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ciones que aún se producen entre hombres y mujeres y 
para ello se hace uso de una estrategia “dual” que comple-
menta las medidas de acción positiva con la transversali-
dad de género. En este sentido, se llevan varias décadas 
desarrollado políticas específicas de igualdad sobre las 
que ya se cuenta con una dilatada experiencia y que se 
dirigen a salvar obstáculos concretos o problemas especí-
ficos de las mujeres. Así, se ponen en marcha programas 
relacionados con el acceso al empleo, la lucha contra la 
violencia de género, la paridad en la representación, etc. 

En cuanto a la estrategia de la transversalidad de géne-
ro, la experiencia en su implementación es menor, puesto 
que se trata de un enfoque muy novedoso. Pretende un 
ambicioso proyecto de cambio social que modifique las 
estructuras sobre las que pende la discriminación por ra-
zón de género. Por tanto, esta estrategia va mucho más 
allá de cambiar las condiciones de las mujeres para igua-

larlas con las de los hombres. El objetivo de la transversa-
lidad es que la sociedad sea un reflejo igualitario de las 
mujeres y los hombres que viven en ella, atendiendo a sus 
necesidades, deseos y expectativas de forma específica 
y diferenciada. 

La transversalidad de género atiende a la necesidad de 
actuar contra la compartida creencia de que las políticas 
públicas son neutrales a las cuestiones de género. Una 
vez ha quedado demostrado que esto no es así, es decir, 
que todas las medidas y los programas políticos, tal vez 
exceptuando los actos puramente administrativos, tienen 
efectos diferenciales sobre los hombres y las mujeres y 
repercusiones sobre sus vidas, se concluye que sólo una 
estrategia que actúe incorporando una mirada de género 
a todos los niveles y fases de las políticas podrá, a largo 
plazo, conseguir la igualdad efectiva y real. 

En Castilla-La Mancha y, desde el Gobierno regional, existe un claro 
compromiso político para eliminar las discriminaciones que aún se pro-
ducen entre hombres y mujeres y para ello se hace uso de una estra-
tegia “dual” que complementa las medidas de acción positiva con la 
transversalidad de género.
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